
1 Información de la tecnología nominada para posible exclusión

1284-ACCESORIOS PARA SISTEMA BAHA Y PARA IMPLANTE COCLEAR 

Nombre la enfermedad o condición de salud que motiva la nominación de exclusión de la 
tecnologia

Observación

Información de criterios de exclusión
A) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la 
recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas.A) Que tengan 
como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o 
mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas. SELECCIONADO 

Nominador: NUEVA EPS 

Persona Natural; 

Nombre de la tecnología

Hipoacusia neurosensorial, sin otra especificacion (H905)

BATERIAS, CABLES, MICROFONOS, PORTA BATERIAS, ADAPTADORES, ESTUCHES 
PROTECTORES DE AGUA, ANTENAS, DESHUMIDIFICADORES, TAPA MICROFONO, 
CONTROLADORES, CARGADORES, CARCAZAS, IMANES, GANCHOS, SUJETADORES, 
CUBIERTAS, MANDOS A DISTANCIA, ETC

Descripción clasificación:

La reparación, mantenimiento de los dispositivos médicos y accesorios que no conforman o hacen parte 
del dispositivo básico, como tal no es ámbito de salud, y debe bajo el principio de corresponsabilidad 
hacer parte del gasto de bolsillo, garantía del proveedor o los análisis en casos de incapacidad de pago, 
de otras fuentes de financiación que no corresponden a recursos destinados a salud.

Clasificación:Dispositivo Medico

Objetador: jairo enrique rodriguez avella

Persona Natural; Paciente

Observaciones objeción: BATERIAS, CABLES, MICROFONOS, PORTA BATERIAS, ADAPTADORES, 
ESTUCHES
PROTECTORES DE AGUA, ANTENAS, DESHUMIDIFICADORES, TAPA MICROFONO,
CONTROLADORES, CARGADORES, CARCAZAS, IMANES, GANCHOS, SUJETADORES,
CUBIERTAS, MANDOS A DISTANCIA, ETC
 

Observaciones objeción: BATERIAS, CABLES, MICROFONOS, PORTA BATERIAS, ADAPTADORES, 
ESTUCHES
PROTECTORES DE AGUA, ANTENAS, DESHUMIDIFICADORES, TAPA MICROFONO,
CONTROLADORES, CARGADORES, CARCAZAS, IMANES, GANCHOS, SUJETADORES,
CUBIERTAS, MANDOS A DISTANCIA, ETC 

Observaciones objeción: BATERIAS, CABLES, MICROFONOS, PORTA BATERIAS, ADAPTADORES, 
ESTUCHES
PROTECTORES DE AGUA, ANTENAS, DESHUMIDIFICADORES, TAPA MICROFONO,
CONTROLADORES, CARGADORES, CARCAZAS, IMANES, GANCHOS, SUJETADORES,
CUBIERTAS, MANDOS A DISTANCIA, ETC 

Observaciones objeción:

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  



B) Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica NO SELECCIONADO 

C) Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica. NO SELECCIONADO 

D) Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente. NO SELECCIONADO 

E) Que se encuentren en fase de experimentación. NO SELECCIONADO 

F) Que tengan que ser prestados en el exterior NO SELECCIONADO 

Relación de evidencia que soporta la justificación o justificaciones y anéxela si aplica

Información adicional

 No adjunto evidencia 

 No presenta conflicto de interes

Observaciones objeción: A) Que tengan como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no 
relacionado con la
recuperación o mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas.A) Que tengan
como finalidad principal un propósito cosmético o suntuario no relacionado con la recuperación o
mantenimiento de la capacidad funcional o vital de las personas. SELECCIONADO
B) Que no exista evidencia científica sobre su seguridad y eficacia clínica NO SELECCIONADO
C) Que no exista evidencia científica sobre su efectividad clínica. NO SELECCIONADO
D) Que su uso no haya sido autorizado por la autoridad competente. NO SELECCIONADO
E) Que se encuentren en fase de experimentación. NO SELECCIONADO
F) Que tengan que ser prestados en el exterior NO SELECCIONADO  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Observaciones objeción:  

Concepto general objeción: Relación de evidencia que soporta la justificación o justificaciones y anéxela 
si aplica 

Observaciones generales objeción:  No presenta conflicto de interes 

Procedimiento técnico-científico y participativo para la exclusión de tecnologías  


